
Oficio Nro. SB-INRE-2026-0305-O

Quito D.M., 24 de abril de 2026

Asunto: Alcance circular SB-INRE-2026-0295-O

 

 

Señores (as)

Representantes Legales

SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En referencia al Oficio Nro. SB-INRE-2026-0295-O de 23 de abril de 2026, mediante el

cual se dispone a las entidades bajo control la remisión de un informe técnico respecto a

la implementación de la “Guía para la Emisión de Información Estandarizada, Versión

2.0” y su anexo correspondiente, se emite el presente alcance con la finalidad de precisar

el plazo establecido para su cumplimiento. 

 

Al respecto, se aclara que, sin perjuicio de lo señalado en el referido oficio respecto al

plazo de tres (3) días contados a partir de su recepción, las entidades deberán remitir el

informe técnico requerido hasta el día martes 28 de abril de 2026, fecha que se

establece como límite para la entrega de la información solicitada. 

 

Las demás disposiciones contenidas en el Oficio Nro. SB-INRE-2026-0295-O se

mantienen inalteradas y de obligatorio cumplimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgt. Jessenia Marlene Cazco Arízaga

INTENDENTE NACIONAL DE RIESGOS Y ESTUDIOS  

Copia: 
Magister

Diego Antonio Montenegro Peréz

Subdirector de Riesgos de Lavado de Activos
 

Licenciado

Edison Fernando Simbaña Benalcazar

Director de Evaluación de Riesgos
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